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D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D E L E O N 
C O M I S I O N G E S T O R A 

ESCALAFON de Funcionarios Administrat ivos, Auxi l iares , Subalternos y Camineros de esta Excma. Dipu tac ión , totalizado 

en 31 de Diciembre de 1946. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

A D M I N I S T R A T I V O S 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

Santiago Manovel Blanco. / 
Antonio Selva del Pozo. . • 
Luis M e n é n d e z Ramos. . . 
Antonio P é r e z M e r i n o . . . . 
Iñi go Vargas de la Infiesta. . 

D . Migue l Gonzá l ez Diez . . . 
D . Secundino F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
D.a Pr imi t iva A l v a r e z ' Q u i ñ o n e s . . 
D.a Concepción Usoz R o d r í g u e z . . 
D.* Agust ina G o n z á l e z Contreras. . 
D a Concepción Dionis Gorman . . 
D.a Dolores Usoz R o d r í g u e z . . 
D.a Dolores G a r c í a V e n t u r a . . . 
D - Geminiano Borrego Rodr igo . . 

Julio Selva Ramos , . . . . 
O- Maximino M a r t í n e z A l á i z . . 
u - Segundo Alva rez Coque . , . 

Vacante . 

A U X I L I A R E S 

Pedro A s t i á r r a g a Salgado. 
Amal ia Diez San Blas . . 
Honorario Diez Garc;a, • 

¡ * M . " Celia V i ñ u e l a Herrero . . 
y» Laureano Corona de la Torre 
i ^ - Pilar Garc ía Ven tu ra . . 
í^- Luis Cascón Bendito. . . 
t ^ C o n r a d o Capdevi laLlorens . . 
u - Concepción Robles Balbuena. 

C A R G O S 

Jefe Negociado 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Oficial. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Fecha de ingreso 

25 6 
2 4 
1 10 

18 5 
23 11 

1 1 
1 4 

24 11 
9 2 
9 2 
9 2 
1 10 
1 10 
1 8 

21 4 
21 4 
26 2 

913 Libre , 
Oposición; 

em . -
L i b r e . . 
Oposición 
Libre. . 

926 
932ÍId 
9\7 
'92b 
913 
922 ídem 
926 Oposición 

Idem 
Idem 
Idem 

927 
927 
927 
932 Id 
93aid 
927 
941 
941 
944 

10 10 942llde 
8 945 

7 8 945 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

m 
Idem 
Idem 

8 945|Idem 
8 945 Idem 
8 945 Idem 
8 945|ldem 

em 
Idem 

945 Id 8 
8 9451 

em 
em 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Aafléttedad -
en la categoría 

Años 

\ 

Días 

16 
9 

20 
6 
3 

18 
22 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

Fecha naeimi?nto 

3 6 
18 4 

> * 2 
*28 9 
25 2 
30 12 
18 7 
8 6 

26 1 
13 10 
31 12. 
9 2 

13 
30 

3 
18 

3 1 
5 
1 
6 

11 12 

1880-
1895 
L901 
1897 
1902 
1881 
1897 
1904 
1906 
1905 
1904 
1908 
909 

1900 
1921 
1913 
1917 

27 
22 
6 

19 
15 

1 1918 
6 1923 

12 1921 
1918 
1926 

12 10 1922 
23 6 1909 

4 1918 
2 1923 

24 
26 

Excombatiente. 

Mut i l ado . 

Víctimas de k (Itiern 

Muti lado. 



Número N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

S U B A L T E R N O S 

Vacante •. 
D . Pedro Cubi l lo Fel ipe. . 
D . Manuel Gonzá lez Vicente . . 
D . D á m a s o Saurina S u á r e z , 
D . Pedro Alad ro Hidalgo. . . / 
D . Rafael Ramos G u t i é r r e z . 
D . Francisco G ó m e z Calleja. 
D . Leonardo F e r n á n d e z Cano. . 
D . [osé Tascón F e r n á n d e z . . 
: Vacante . . . . . . . 

Idem. 
Idem. . . . . . . . 
Idem. . 

D . Saturio Blanco. . . . . . 
D . Onofre Gon7ález Marcos . 

• ." 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D . Jul ián Presa L ó p é z . . . 
D . loaquín de Grajal Blanco 
D . Solutor Gallego Blanco-
D . J u l i á n Bravo ÍOiez . 
D . Saturnino Presa L ó p e z . 
D . Pelayo Presa Fernandez 
D . T o m á s G o n z á l e z Cela 
D . R a m ó n López Vaquero. 
D . J o s é Ramos Cuyar. . 
D . Francisco G u t i é r r e z G a r c í a 
D A b i l i o R o d r í g u e z R o d r í g u e z 

C A M I N E R O S • 

D . Eusebio López M i r a n d a . » 
D . V a l e n t í n A l á e z Robles. . 
D . S e b a s t i á n L ó p e z Serrano. 
D . Fulgencio del V a l l e R o d r í g u e z . 
D . L e ó n R o m á n R o d r í g u e z 
D . Eleuterio Pelli tero S á n c h e z 
D . Claudio AUer Iglesias. • 
D . J e r ó n i m o Verduras. 
D ; Florentino ValJesogos ^ 

V acante.. . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . 

CARGOS Fecha de ingreso 

Conserje. 
Ordenanza.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
i üem . 
Idem Conductor 
Sereno' Palacio 

Maquinista . 
Idem . í 
Marckdor 
M o í o M á q u i n a s 
Encuadernador 
Cajista 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. . 

Capataz. 
Idem 4 
Caminero. 
Idem . •» 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

2 927T. Guerra. 19 
2 928ldem. . . 18 
8 929!ldem. . . 17 

L ibre ^ 16 
T. GuerraTpií t i 

utilados. 
Idem. . . 5 

943|Oposición. 3 

1 
25 

6 
19 2 930 

1 8 930 
30 9 

b 10 941 
23 9 

9 10 
2 10 

11 4 
l 11 

1 
1 
6 
1 

13 
14 

938 M 

945 Id 
946 C 

18 6 919 
1 1 928 
1 1 

17 8 912 
2 11 923 

13 12 921 
1 1 928 
1 I " 91 

21 6 924 
1 7 
1 7 940 

914 
909 

11 12 918 
921 
922 
929 
931 
931 

ingreso 
Años Meses Días 

lem . 
Joncurso . 

AntlÉneflaa 
en la categoría 

Libre . 
Oposición 
' em . 
Libre . 
Oposición 
Libre . 
Idem. . 

Osición 
L i b r e . . 

933|Oposición 
Idem . 

928 Id 

280p( 

Libre 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

939 Mutilados 

1 
10 
4 

10 
5 
3 
2 
B 

6 
2 

17 
10 

24 

21 

26 

1 9 
18 

Fecha nacimiento 

29 4 
30 5 

6 5 
30 6 
10 11 
17 9 

1901 
1900 
1889 
1889 
189D 
1910 

13 4 1920 

-6 2 1908 
16 3 1914 

28 1 1891 
7 12 1884 
4 7 1902 

17 8 1881 
. 7 4 1896 
17 5 1889 
18 10 1893 
15 12 1906 
12 6 1896 
6 3 1899 

27 7 1910 

m 
1S82 
1890 
1885 

11 1894 
8 1894 

4 U 
11 

1 
1 

30 10 1902 

«"aeiom. 

Mutilado. 
Idem. 

Mutilado. 

Aprobado este Escalafón provisional, en |sesión de 12 del corriente, se publica en e l BOLETÍN OFICIAL de la provinei^ 
para que en el plazo de 15 días a contar .desdé els iguiente al de su publ icación, se formulen por los interesados las reclama 
cienes pertinentes, de conformidad a lo dispuesto en el art . 5.° del Reglamento de Funcionarios, y Subalternos provinciales 
de 2 de Noviembre de 1925. ^ 

L e ó n , 18 de A b r i l de 1947.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretarlo, J o s é Pe láez . 1323 

DISTRITO MINERO D E LEON 
A N U N C I Ó 

Se hace saber: Que han sido reci
bidos en esta jefatura los Tí tu los de 
Propiedad de las minas que se ex
presan a con t inuac ión y se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados-, quienes 
pueden recoger dichos T í tu lo s en 
esta Jefatura de Minas, durante las 
horas hábi les de oficina y durante 
el plazo de treinta días a part ir de 
la fecha de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

«Los' Tres» n.0 10.450, de minera l 
de Carbón , de 14 pertenencias, sita 
en el Ayuntamiento de Igüeña , i n 
teresado D . Juan Antonio de la To

rre Merayo, con domici l io en Tre
mor de Abajo, fecha del T i tu lo 28 de 
Marzo de 1947. 

«Segunda Demas í a a Caducada 
Cardoqui n.0 10.851, de mineral de 
C a r b ó n , 2,41 pertenencias, sita en el 
Ayuntamiento de Matallana de To^ 
r ío , interesado jD. Ricardo T a s c ó n 
Brugos, con domic i l io en Matallana 
de Torio , fecha del T í tu lo 28 de 
Marzo de 1947. 

León. 15 de A b r i l de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 1292 

Delegacián uroviMlal áe Trabajo 
Montepíos y Mutualidades Laborales 

E l a r t ícu lo ún ico de la Orden de 
22 de Marzo del corriente a ñ o , publ i 

cada en el Boletín Oficial del Estado 
de 3 del presente mes dice asi: « i ^ 
obstante lo dispuesto en el num- • 
de la Orden del 13 de Dicembre ae 
1945 y en a r t ícu lo 6 ° de la de U ^ 
Enero de 1947, se concede, por w 
sola vez,'un plazo que finaliza1" 
30 de A b r i l p róx imo , para bacer í ^ s , 
Uvas sin recargo, por las EmP. DÍos 
las cuotas pendienies de Montep 
y Mutualidades Laboales.» 0, 

Lo que se hace públ ico , para c 
cimiento de todas las emV??l*0 de 
trabajadores afectados, al ot^ efec' 
que aquellas que no hubiese11 eS. 
tuado a su debido tiempo las ^uotas 
pendientes liquidaciones de ^ü„ 
al respectivo Montepío laboral ^ 
tualidad, lo efectúen dentro o^J^e 
zo que finaliza el día 30 del pr 



I objeto de evitar el ulterior 
de demora que se ap l ica rá 

reCadas las cotizaciones que se efec-
füen fuera de dicho plazo 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
v^ional-Sindicalista. 

T eón 14 de A b r i l de 1947.-E1 De-
legado,'J. Z a e r a L e ó n . 1311 

Ayantanniento de 
León 

Redactado por el Sr. Arquitecto 
municipal el proyecto de a l ineac ión 
v ensanche de la calleja de Fajeros 
de esta ciudad, que ha sido apro
bado por la Comis ión Permanente 
de este Ayuntamiento, en sesión 
de 31 de Marzo p r ó x i m o pasado* y 
«cordada la t r ami tac ión del oportu
no expediente, para su ap robac ión 
definitiva por la Superioridad, se 
abre información públ ica por térmi
no de un mes, al objeto de que du
rante dicho plazo puedan formular
se contra el mismo reclamaciones, 
reparos u observaciones qué se esti
men pertinentes A tal efecto, se ha
lla de manifiesto dicho proyecto en 
Ijj Sicción de Fomento de este Ayun
tamiento para su examen por el ve
cindario ourante las horas de ofi
cina,-

León, 17 de A b r i l de 1 9 4 7 . - E l 

pal en días hábi les , hasta el anterior 
a la ce lebrac ión de la subasta, y en 
horas de oficina ál púb l ico . 

P resen tac ión de pliegos: Hasta las 
doce horas del día anterior a la ce
lebración de la subasta. 

La Bañeza, 15 de A b r i l de 1947.— 
El Alcalde, I . Santos, 

1274 N ú m . 223—64.50 ptas. 

Alcalde, José Eguiagaray". 1327 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Se anuncia subasta para contra
tar por quince a ñ o s el suministro 
de alumbrado púb l ico y dependen
cias de este Ayuntamiento mediante 
fluido eléctrico, y reposic ión de l ám
paras, y todo ello para un m í n i m o 
de cuatrocientas cincuenta l ámpa 
ras de 25 watios. 

Lucar, d í a y hora: En la Casa 
Consistorial de esta ciudad, el p r i 
mer día hábi l siguiente al en que 
se haya cumplido el plazo de veinte, 
^partir del siguiente al de la inser-
cion de este anuncio en el Boletín 
u¡]cml del Estado. y hora de las doce. 

. Mpo de l ici tación: Docs- m i l dos 
Rentas (12.200) pesetas anuales; y 
as proposiciones se a d m i t i r á n a la 

baja. 
depósito provisional: Nueve m i l 

sea gj0 (íincuenta (9-150) pesetas, o 
cinco por ciento del presu

puesto de contrata 
tpA I£*nza definitiva: Diez y ocho m i l 
¿escieatas (18.300) pesetas, o sea el-
SUD POt ciento del expresado pre-
rrid6810' CIUe será devue!ta transcu-
vicín8 tres meses de prestado el ser-
m W t Redando afecto al cumpl i -
v t íü del contrato el material fijo 
y de la ins ta lac ión . 
eXam^>0 de condiciones: P o d r á ser 

"inado en la Secretar ía munic i -

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionados los repai t imien-
tos de arbitrios municipales sobre 
bebidas espirituosas y car ies, que 
han de nut r i r el presüpuesio ordina
rio de ingresos para el actual ejerci
cio de 1947, se hallan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal durante el plazo de quince d ías , 
con el fin de oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, a 11 de 
A b r i l de 1947 — E l Alcalde, Elias 
Lozano. 1245 

Ayuntamietito de 
Palacios de la Valduerna 

Formado el pad rón fijando el con
cierto particular para cada vecino 
del Municipio, para la exacción por 
dicho sistema indiv idua l áv las can
tidades a pagar por el arbi tr io sobre 
carnes y alcoholes, así cumo por 
tasas de reconocimiento de cerdos, 
bicicletas, y los d e m á s que se com
prenden en el mismo, se exponen al 
púb l i co por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones, bien enten
dido que los que reclamen quedan 
sujetos a ¡a fiscalización adminis
trativa, como oportunamente se dijo 
por anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de fecha 9 
de Enero del a ñ o en curso, n ú m . 6, 

Pasado el per íodo de exposic ión 
al públ ico , se h a r á n efectivas las 
cuotas por el Servicio de Recauda
ción de este Ayuntamiento, en un 
solo recibo, el total concertado por 
el a ñ o actúa) . 

Palacios, a 11 de A b r i l de 1947.— 
El Alcalde, Gaspar Castro. 1239 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionado por esté Apunta
miento el nuevo amillaramiento— 
Repartimientos de Rúst ica y Pecua
ria—para el apo actual de 1947, por 
el cual han de contr ibuir todos los 
contribuyentes del Municipio, tanto 
vecinos como forasteros, se halla de 
manifiesto al públ ico én la Secreta-
ríe municipal , por el pfezo de ocho 
días , para oír reclamacione, basa
das en hechos concretosvy determi
nados. Pasado dicho plazo, no s e r á n 
admitidas. 

Soto v Amío , 14 de A b r i l de 1947.-
P. D.: Él Secretario, (ilegible). 1262 

3 

Ayuntamiento de 
Valdefaentes del P á r a m o 

Formados los padrones de arbi 
trios utilizados por este Ayuntamien
to en el presente a ñ o , para atender a 
cubrir las atenciones de su presu
puesto de ingresos, cuales son los de 
reconocimiento de cerdos en domi
cilios particulares, impuesto sobre 
vinos y sidras, carnes frescas y sala
das, y bebidas que se consuman en 
el Municipio, quedan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaria/ mun ic i 
pal, por t é r m i n o de quince días , para 
oír reclamaciones, pasado el cual no 
se a d m i t i r á ninguna, y los interesa
dos se en tenderá es tán conformes 
con la cuota as ignadaí 

Valdefuentes del P á r a m o , 10 de 
A b r i l de 1947.—El Alcalde, Tor ib io 
^ e l Canto. 1266 

Entidades menores 
Junta vecinal de Reliegos 

Aprobadas por esta Junta las Or
denanzas del pueblo, se hal lan ex
puestas al públ ico en el domici l io 
del que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas y presentarse 
las reclamaciones que sean perti
nentes; pasado dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna. 
/ Reliegos, 12 de A b r i l de 1947—El 
Presidente, Gabino Castro. 1306 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla 
de manifiesto al públ ico , para oír 
reclamaciones, por espacio de qu in 
ce d ías . 

Santa^María del Río 1283 
San Pedro de las D u e ñ a s 1355 
Pradorrey 1368 

Junta vecinal de Quintana de Rueda 
E l Concejo General de vecinos que 

presido, en sesión extraordinaria ce
lebrada el d ía veint i t rés de Marzo 
ú l t imo , aco rdó por unanimidad pro
ceder a la enajenación de los terreó
nos comunales que a c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, a fin de allegar recursos 
con que atender a la cons t rucc ión 
de dos viviendas para los señores 
Maestros de esta localidad. 

Terrenos que se citan 
1.° Siete solares de 28 por 23 me

tros, al lado de la carretera de Pa-
lanquinos a Cistierna cuatro de ellos, 
y los tres restantes al sitio denomi
nado Camino de la Era, para el lado 
de Vargo, no enajenando los siete si 
con el valor de cinco o seis hubiere 
bastante, y enajenando ocho si fuere 
necesario, y si no bastare, la diferen
cia se paga rá por vecinos. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de aquellas personas natu-



rales y ju r íd i cas , a cuyo particular 
in terés afecte directa o indirecta
mente y especialmente el acuerdo 
de que se trata, significando que du
rante el plazo de quince d ías natu
rales, a contar de la pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante el Excmo. Sr. Gobernador 
C iv i l o la Junta vecinal, de confor
midad a lo dispuesto en el Decreto 
de 2frde Marzo de 1938. 

Quintana de Rueda, a 11 de A b r i l 
de 1947. — El Presidente, Deodato 
Garc ía . 1257 

Administración de Insticia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D E LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo, 
Certifipo: Que por el Tr ibuna l Su 

premo de Justicia y en él d ía de la 
fecha se ha comunicado a este T r i 
bunal Provincial Contencioso-Admi
nistrativo la siguiente sentencia: 

«Don José Anguita Sánchez , Se
cretario de la Sala Cuarta del T r ibu 
nal Supremo.—Certifico: Que el re
curso contencioso-administrativo de 
«jue se h a r á menc ión , se ha dictado 

Ev or la expresada Sala, la siguiente— 
entencia.—Excmo. Señores: D. Ale

jandro Gallo Artacho, D. José María 
Cremades y Giménez de Notal , don 
Manuel González Alegre y Ledesma. 
D. Ignacio de Lecea y Grijaíba, don 
Luis Cortés E c h á n o v a . — E n la Vi l la 
de Madrid , a siete de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y siete; en el 
recurso contencioso- administrativo 

3ue ante la Sala penden en grado 
e ape lac ión , entre D.a María Guerra 

Carnicero, por si misma en nombre 
de sus hijos menores de edad Miguel 
y Rafael Mateos Guerra, apelantas, 
representados por el procurados, don 
Vicente Gullón, bajo la d i rección 
del Letrado D. José Valenzuela, y la 
Admin i s t r ac ión , apelada, y en su 
nombre el Fiscal, contra sentencia 
del Tr ibuna l Proyincial de la jur is
d icc ión de León, fecha veint idós de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
ocho, reca ída en pleito sobre revo
cac ión de acuerdo de la Junta A d m i 
nistrativa de Tabuyo del Monte re
lativo a revisión del contrato para 
el aprovechamiento de la res inac ión 
del monte «El P ina r» . 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada y desestimando la 
excepción de incompetencia, opues
ta a la demanda, dejamos sin efecto 
el acuerdo de la Junta Administra
tiva de Tabuyo del Monte de nueve 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y ocho, cuya nul idad decretamos, y 
por el cual se resolvió la rescisión 
del contrato sobre aprovechamiento 

del monte «El P inar» celebrado con 
D. Rafael Mateos Gordón, en seis de 
Mayó de m i l novecientos treinta y 
dos.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se pub l i ca rá en el Boletín Oficial 
del Estado e - inse r t a rá en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro 
Gallo.—José María Cremades.—Ma
nuel González Alegre.—Ignacio de 
Lecea.—Luis Cortés .—Rubricados.— 
P u b l i c a c i ó n . - L e í d a y publicada que 
fué la anterior sentencia, estando 
constituida en Audiencia Púb l i ca la 
Excma. Sala Cuarta de este Tr ibu 
nal Supremo por el señor Magistra
do Ponente en la misma. Excelentí
simo Señor D. José María Cremades 
y Giménez de Notal; en el día de la 
fecha de que como Secretario certi
fico.—Madrid, a siete ~de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
José Anguita Sánchez .—Rubr icado . 
—Resolución firme, extiendo el pre
sente testimonio para remit i r con 
los autos de primera instancia al 
T r i b ü n a l inferior al efecto que ins
te su ejecución en la forma que la 
Ley Orgán ica de esta Ju r i sd icc ión 
establece, en Madrid, a veint i t rés de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—:V.Q B.0 del Presidente del 
Presidente del Tr ibuna l Supremo de 
la Sala 4.a, con sello.—Firma del Se
cretario D. José Anguita, t a m b i é n 
con sello.» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remit i r al Exce
len t í s imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la Provincia, para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, se 
extiende y firma la presente en León, 
a diez de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta-y siete,—F, de la Cruz Pre
sa—V,0 B.0: E l Presidente, Fél ix 
Buxó . v 1237 

condeno a l autor o autores deseo 
cidos a la pena de cinco díasní^K 
arresto menor, indemnizac ión 
B. E. 

Juzgado Comarcal deMagazde Cepeda 
Don Victoriano González Gutiérrez, 

Juez Comarcal sustituto de Magaz 
de Cepeda, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io verbal de 
faltas contra autor o autores desco
nocidos por rotura de un bastidor 
en el tren n ú m e r o 1422 que salía de 
la estación de Vega-Magaz a las 21,21 
de la noche, en ei coche de 3.a clase 
674, en los que ha reca ído sentencia 

I cuyo encabezamiento y parte dispo-
fsitiva son como sigue: 
| Sentencia: En Magaz de Cepeda a 
I diez y seis de A b r i l de m i l novecien
tos cuarenta y siete, el Sr. D , Victo
riano González Gutiérrez, Juez Co
marcal sustituto, ha visto y exami
nado los precedentes autos de ju i c io 
verbal de faj^as seguido en este Juz
gado en v i r tud de denuncia del jefe 
de la estaejón de Vega-Magaz por ro
tura de un bastidor en el tren n ú m e 
ro 1422, el día 26 de Marzo pasado, 
en cuyos autos ha sido parte el M i 
nisterio fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 

N. F . E. la suma de cuarert a 
pesetas valor del bastidor, reinteg 
costas, y gastos del presunto exr»08 
diente: ' Pe' 

Así por esta m i sentencia, defiau-
lo Pronuncio, vamente juzgando, 

mando y firmo. 
Cojresponde con su original y para 

que sirva de notif icación a los coiu 
denados, expido y firmo la presente^ 
que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de lá provincia a 16 de Abri l de 
1947 — Victoriano González.—Enri
que Barrios. 1297 

Requisitoria 
Coque García , Daniel, hijo de Fer

nando y de Francisca, natural de 
León , - avecindado en Astorga, déla 
misma provinc ia , de 25 años de 
edad, estado soltero, y de profesión 
pintor, c o m p a r e c e r á en el término 
de veinte días, a partir de la publi
cac ión de la presente requisitoria 
ante él Capi tán de Caballería don 
Pedro Gómez Gallego, Juez Instruc
tor de la Agrupac ión de Batallonea 
de Soldados Trabajadores de la Se
gunda Rejgión Mil i ta r en Lora del 
Río (Sevilla), a los fines de prestar 
dec la rac ión de Información Suma* 
ria que por la falta grave de evasión 
le instruyo, advi r t i éndole que, caso 
de no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Lora del Río, 10 de A b r i l de 1947.-
E l Capi tán Juez Instructor, Pedro 
Gómez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Compañía Arrendataria de Tabacos 

REPRESENTACION DE LEON 
Estando vacantes los cargos de 

Contratistas de envases vacíos de los 
Almacenes de Tabacalera, S. A., en 
Riaño y Valencia de Don Juan, se 
sacan a concurso advirtiendo a los 
interesados en él, que las proposicio
nes han de hacerse sobre la base a 
pesetas 0,75 cada envase pequeño y 
de una peseta para cada envase 
grande. , s 

Asimismo y p róx imos a vacaV,¡.ia 
de los Almacenes de Astorga, f01 
de Gordón y Riello, igualment*:nte 
sacan a concurso por el P ^ o r o -
anuncio siendo las bases de la P teS 
posic ión a los mismos precios a 
citados. >incío 

Los gastos del presente anu" 
serán de cuenta d é l o s a d j u a i ^ 
r íos . c i Re

León, 15 de A b r i l de l ^ . p ^ 1 n 
presentante, G. Queipo de Lian"-

1317 N ú m . 224.-36,00 pta*. 

Imp . de la Dipu tac ión provin* 


